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Málaga, 10 de julio de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de extravío de resguardo.

Se ha extraviado el resguardo de depósito en Aval
número 7031/95, de fecha de entrada 19.10.95, de
2.295.463 ptas., constituido por Digo, S.A., CIF
A-18048363, a disposición de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía. Se anuncia en este
periódico oficial que dentro del plazo de dos meses, con-
tados desde el día en que aparezca publicado el presente
anuncio, se sirva presentarlo en la Tesorería de esta Dele-
gación, la persona que lo hubiese encontrado, en la inte-
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún efecto transcurridos dos
meses desde la publicación del presente anuncio, expi-
diéndose el correspondiente duplicado.

Granada, 11 de julio de 1997.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Requerimiento del Servicio de Inspección para com-
parecencia.

Por resultar desconocido en el domicilio en el que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se comunica
al contribuyente que a continuación se especifica el siguien-
te requerimiento:
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Sujeto pasivo: Promotores Portuenses Industriales.
NIF: B-11200060.
Domicilio: Plaza de España, 7.
Localidad: 11100 San Fernando.

En relación con la Transferencia de Aprovechamiento
Urbanístico realizada por Vd. con el Ayuntamiento de El
Puerto de Santa María, sobre la parcela de la C/ San
Francisco de Paula; Avda. Terry, y por la que satisfizo
14.377.616 ptas., en fecha 21.10.92, deberá comparecer
en las Oficinas de la Inspección sitas en Cádiz, en la Plaza
de España, núm. 19, en el plazo máximo de 20 días a
contar desde el día siguiente de la presente publicación,
provisto de la documentación en la que conste dicha Trans-
ferencia, así como la Carta de Pago del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, a la que dicho hecho imponible se encuentra sujeto
y no exento.

En el supuesto de que este requerimiento no sea aten-
dido quedará incurso en el régimen de responsabilidades
y sanciones previsto en la Ley General Tributaria, sin per-
juicio de continuar las actuaciones inspectoras en orden
a la liquidación que proceda del Impuesto que se investiga.

A partir del recibo del presente requerimiento queda
interrumpida la prescripción de las cuotas devengadas (art.
66 de la Ley General Tributaria).

Cádiz, 15 de julio de 1997.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de modificación de Esta-
tutos de la Organización Sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que en este Consejo, a las
10,00 horas del día 15 de julio de 1997, ha sido depo-
sitada la modificación de los estatutos de la organización
sindical, denominada: «Candidatura Independiente de Tra-
bajadores de Limpieza Viaria, Recogida de Basura, Darros
y Vertederos -CIT-». Que cambia el ámbito territorial pasan-
do de ser el de la Comunidad Autónoma Andaluza al de
la provincia de Granada.

Como firmantes de la certificación acreditativa de los
acuerdos modificatorios adoptados en asamblea general
del citado sindicato celebrada el día 27 de junio de 1997,
constan don Juan Ruz Ortega, como Secretario y don Emilio
Román Romero, en calidad de Presidente.

Sevilla, 15 de julio de 1997.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de Estatutos de la Orga-
nización Sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que en este Consejo, a las
10,00 horas del día 14 de julio de 1997, han sido depo-
sitados los estatutos de la organización sindical, denomi-
nada: «Sindicato Andaluz de Maestros, Educadores y Pro-
fesores -SAMEP-».

Como firmantes del acta de constitución figuran don
Urbano Villegas Recio, Don José Luis Guerrero Gil, don
Eduardo Clemente Correa, doña Isabel Ruiz Mialdea, don
Juan Carlos Martínez Martín y doña Clotilde Martínez
Gutiérrez. El acuerdo constitutivo se adoptó en reunión
celebrada en Sevilla con fecha 2 de julio de 1997.

Sevilla, 14 de julio de 1997.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 9 de julio de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de julio de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Juan Antonio Palacios Gómez y doña Carmen
Montilla Jiménez al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Acogimiento
Familiar Administrativo de fecha 7 de abril de 1997 de
la menor M.P.M., con número de expediente: 29/460/96,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente con-
forme a la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgá-
nica 1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 9 de julio de 1997.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 9 de julio de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de julio de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Ana María Suárez Gómez al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Acogimiento
Familiar Administrativo de fecha 6 de mayo de 1997 del
menor J.A.S.G., con número de expediente: 29/241/96,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgá-


